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Poder Judicial de la Nación

CAMARA FEDERAL DE SALTA - SALA I
“INC.  DE  APELACIÓN  EN  ARGAÑARAZ  PONS,

LAURA CECILIA EN REP. DE SU MADRE c/ PAMI

s/ AMPARO LEY 16.986”

EXPTE. N° FSA 5142/2024/1/CA1

JUZGADO FEDERAL DE SALTA N° 2

///ta,    5  de febrero de de 2025. 

VISTO Y CONSIDERANDO: 

Que en el día de la fecha se dictó pronunciamiento de fondo en la

causa “Inc. de apelación en Argañaraz Pons, Laura Cecilia en rep. de su madre

c/  PAMI s/  amparo  ley  16.986”,  Expte.  Nº  5142/2024/2/CA2,  por  lo  que

corresponde remitirse a lo allí expuesto desestimando los agravios sostenidos

por igual recurrente en contra de la medida cautelar favorable a la actora de

fecha 27/8/24. Con costas a la vencida (art.  14 de la ley 16.986).  ASI SE

DECIDE.

REGISTRESE, notifíquese,  publíquese  en los términos de las

Acordadas 15 y 24 de 2013 de la Corte Suprema de Justicia de la Nación y

devuélvase. 
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